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INFORMACIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LOS DISTINTOS MÓDULOS DEL CICLO FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR. 1º CURSO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE 

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. PRIMER CURSO. 
	Gestión de Aprovisionamiento
	Recursos Humanos

	Contabilidad y Fiscalidad
	Gestión Financiera

	Aplicaciones Informáticas


GESTIÓN DE APROVISION.
OBJETIVOS

1. Con este módulo se pretende formar a un técnico que sea capaz de administrar y gestionar el aprovisionamiento de existencias, determinando los niveles de almacenamiento mínimo y óptimo, y elaborando inventarios según los criterios de valoración establecidos por la empresa y la normativa mercantil vigente.

2. Para administrar y gestionar el aprovisionamiento de existencias, los alumnos deberán ser capaces de:

3. Registrar las entradas y salidas de existencias en soporte informático o documental aplicando las normas de  organización y legislación vigente.

4. Verificar y controlar la documentación relativa a las operaciones de aprovisionamiento para el registro, archivo y consulta.

5. Evaluar las diferentes ofertas propuestas por proveedores que permitan optimizar y rentabilizar los recursos disponibles y los objetivos marcados por la empresa.

6. Resolver las incidencias producidas en la administración y gestión del aprovisionamiento en cuanto a solicitudes y reclamaciones de productos, documentación, incumplimiento de pedidos y plazos según la legislación vigente y los procedimientos establecidos.

7. Establecer y asegurar los niveles de stock  óptimo y mínimo de existencias necesarias para garantizar el control y la rentabilidad del aprovisionamiento y el mantenimiento del proceso productivo y comercial.

8. Realizar el inventario de existencias cumpliendo con la normativa mercantil.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Para poder valorar el proceso de enseñanza-aprendizaje,  desarrollado en los temas antes mencionados, el profesor propondrá actividades relativas a:

· Explicar los aspectos a tener en cuenta para lleva a cabo la función de aprovisionamiento.(*)

· Identificar los objetivos de la función de compras.

· Describir las distintas necesidades de aprovisionamiento en empresas de tipo industrial, comercial y de servicios.

· Realizar un informe de resultados de compras.

· Explicar que variables determinan el periodo medio de maduración.(*)

· Identificar los aspectos a tener en cuenta para realizar el control presupuestario de las compras.

· Identificar los tipos de mercados más generalizados.

· Interpretar las normas que regulan el contrato de compraventa.

· Redactar un contrato de compraventa.

· Explicar las características del Impuesto sobre el Valor Añadido.(*)

· Describir las operaciones no sujetas y exentas en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

· Diferenciar los tipos impositivos en el Impuesto sobre el Valor Añadido.(*)

· Describir los diversos regímenes de IVA

· Realizar la declaración-liquidación del IVA.(*)

· Realizar los documentos de comunicación interna relacionados en la compra.

· Realizar la solicitud de pedido.(*)

· Describir los requisitos que debe cumplir la factura según las normas mercantiles y fiscales.(*)

· Cumplimentar albaranes y facturas.(*)

· Identificar los  libros-registro que se utilizan en la gestión de compras, indicando cuáles son preceptivos y cuáles no.

· Describir las formas y medios de pago más utilizados.

· Cumplimentar letras de cambio, cheques y recibos.(*)

· Realizar la documentación que ocasiona la gestión de cobro de las letras de cambio.

· Realizar la documentación que ocasiona la negociación de efectos.(*)

· Contabilizar las operaciones realizadas en la función de aprovisionamiento.

· Describir los distintos tipos de existencias en empresas de producción, comerciales y de servicios.

· Identificar las funciones del almacén.(*)

· Precisar los criterios de precio de adquisición y coste de producción.

· Calcular el precio de adquisición de los productos y servicios.

· Explicar las diferencias en la estimación del coste de los productos vendidos y de las existencias finales que se producen como consecuencia de la aplicación de los métodos de valoración.

· Describir las variables que influyen en el coste de aprovisionamiento.

· Describir  las variables que determinan el coste de almacenamiento.

· Valorar las existencias aplicando los métodos FIFO, LIFO Y PMP y cumplimentar las fichas de control de existencias. (*)

· Calcular el periodo medio de almacenamiento.(*)

· Describir las  variables que influyen en el coste de aprovisionamiento.(*)

· Clasificar las existencias aplicando el método ABC.

· Explicar los conceptos: Rotura  de stock, stock mínimo, plazo de aprovisionamiento y punto de pedido.(*)

· Calcular el pedido óptimo.

· Realizar  las operaciones del supuesto final globalizado.(*)

· Informatizar, utilizando un programa de gestión, todas las operaciones correspondientes al supuesto anteriormente mencionado.(*)

· Explicar el tratamiento informático de las operaciones realizadas en la empresa.

· Describir el tratamiento informático de las operaciones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN MÍNIMOS

Los criterios de evaluación señalados con un asterisco (*) se consideran los mínimos exigibles para que los alumnos promocionen el módulo, obteniendo una calificación positiva. Considerando los demás criterios como de ampliación.

Una vez que el alumno obtenga evaluación positiva, la gradación del resto de nota hasta llegar a los diez puntos, estará en proporción al grado de consecución de los demás criterios de evaluación.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

    La valoración del rendimiento de los alumnos/as versará sobre una serie de indicadores suficientemente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos buscándose su implicación. El criterio de selección dependerá de la congruencia del instrumento con las capacidades que se pretenden medir.


Las fuentes de información del profesor serán las siguientes, divididas en grupos de calificación con la finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas:

1. Observación del trabajo en clase de los alumnos: Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. Mediante algunos de los siguientes aspectos podemos valorar contenidos conceptuales (c), procedimentales (p), y actitudinales (a):
· Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos en relación con su trabajo. (a)

· Su atención, interés, respeto, colaboración y curiosidad. (a)

· Su participación en clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos. (c) y (p)

· La asistencia y puntualidad. (a)

· Iniciativa e interés por el trabajo ( a)

· Actitud crítica y científica ( a)

· Interés por comprender las relaciones que se establecen entre los contenidos estudiados ( a)


Al alumno/a se le pedirá que realice su propia autoevaluación ante el profesor.

2. Realización de ejercicios y cuestionarios: Se plantearán al alumnado una serie de cuestiones y supuestos teórico - prácticos que deberá resolver individualmente o en grupo, en clase o en casa. Unos serán corregidos en clase por el propio alumno y otros los recogerá el profesor para su análisis y calificación. En ellos se trata de evaluar:

· El grado de asimilación de los contenidos a través de la solución de los mismos. (c) y (p)

· La comprensión y análisis de textos y normas y su interpretación  y aplicación a casos concretos ( c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación de los ejercicios y trabajos. (a)

· La capacidad de razonamiento y la iniciativa y creatividad en la solución de problemas. (c) y (p).

3. Pruebas específicas de evaluación: A lo largo de la evaluación se realizarán una o varias pruebas específicas por cada unidad de trabajo o grupos homogéneos de unidades de trabajo con las que se pretende afianzar los aprendizajes de los contenidos y la fijación de conceptos. En ellas se trata de evaluar:

· El grado de conocimiento de los contenidos conceptuales y procedimentales. (c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación de las pruebas. (a)

· Dichas pruebas pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar si el enunciado es verdadero o falso, en los que se pide al alumno que comente o justifique su respuesta.

· Exposición temática, en las que el alumno debe mostrar sus conocimientos y capacidad de organización y expresión.

Criterios de calificación

Toda la evaluación será objetiva, no evaluándose ningún apartado subjetivo.

a) Asistencia, puntualidad, actitud frente al módulo, participación activa en los comentarios referentes al tema en cuestión 10%.

b) Calificación de los trabajos prácticos que sean entregados a su debido tiempo 10% de la nota, aquellos que se entreguen fuera de  plazo sin causa justificada se calificará al 75% de lo que le correspondiera, siempre que el retraso sea inferior a una semana lectiva desde que hubo que entregarse.

c) Pruebas de control específicas teóricas y prácticas 80%

En el caso de no haberse aplicado algún apartado de calificación a lo largo de la evaluación, su ponderación se distribuirá entre los restantes apartados de calificación proporcionalmente a sus respectivas ponderaciones

Los apartados anteriores de los instrumentos de evaluación se puntuaran cada uno individualmente entre 0 y 10 puntos, siendo su valoración porcentual para obtener la nota media por evaluación la siguiente:

· por el apartado “a” 1 punto

· por el apartado “b” 1 punto

· por el apartado “c” 8 puntos

Para poder obtener la media de las notas totales, deberán superarse todos los apartados y pruebas realizadas en el trimestre, en un 50% de los contenidos de cada uno, si no se llegara en todos a ese mínimo del 50% de cada nota, la evaluación automáticamente quedará como suspensa con la nota que le corresponda.

ABSENTISMO


En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzan do 5 puntos.


El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.


Las situaciones extraordinarias de alumnos, enfermedad o accidente propios o familiares, asistencia y cuidados de éstos, relación laboral con contrato o cualquier otra de suficiente gravedad, que impidan la asistencia con regularidad a las clases, serán estudiadas por el equipo educativo del curso, quien determinará las reglas de actuación.

SEPTIEMBRE


Aquellos alumnos que no hayan superado la evaluación, tendrán derecho a una recuperación por evaluación que se realizará dentro del mes siguiente a la exposición de las notas al colectivo de la clase.


La recuperación extraordinaria de septiembre se realizará conforme a la normativa legal vigente. La calificación de los exámenes de recuperación será exactamente igual a la de la evaluación normal.


La forma de poner los exámenes de recuperación será la misma que el de la evaluación normal.

GESTIÓN FINANCIERA
OBJETIVOS


Los objetivos generales del Ciclo Formativo que han sido seleccionados para ser desarrollados en el módulo de Gestión Financiera, son los siguientes:

· Aplicar técnicas de cálculo en las operaciones de capitalización, actualización, préstamos y/o empréstitos correspondientes a la gestión financiera y de tesorería.

· Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad, la identidad y la madurez profesional que permitan mejorar la calidad del trabajo y motivar hacia el perfeccionamiento profesional.

· Seleccionar y valorar críticamente las diversas fuentes de información relacionadas con su profesión, que le permitan el desarrollo de su capacidad de autoaprendizaje y posibiliten la evolución y adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios tecnológicos y organizativos del sector.

CAPACIDADES TERMINALES DEL MÓDULO

Las capacidades terminales del módulo de Gestión Financiera son las siguientes:

1. Realizar previsiones de tesorería estableciendo la relación adecuada entre los flujos de cobros y pagos.

2. Realizar los cálculos relativos a las operaciones de tesorería y aplicar la legislación mercantil que regula los procedimientos relacionados con los medios de pago.

3. Analizar y aplicar procedimientos de evaluación financiera de inversiones.

4. Evaluar formas de financiación alternativas que cubran necesidades previstas.

5. Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de tesorería y cálculo financiero.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Serán criterios de evaluación los señalados preceptivamente en el Real Decreto 1659/1994, de 22 de julio, por el que se establece el título de Técnico superior en administración y finanzas:

· Analizar las relaciones entre el servicio de tesorería y los distintos departamentos de la empresa, identificando los flujos de información-documentación generados.

· Analizar las relaciones entre el servicio de tesorería y empresas y entidades externas identificando los flujos de información-documentación generados.

· Explicar la información proporcionada por los indicadores del grado de liquidez utilizados habitualmente.

· En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre la situación del activo circulante y el pasivo exigible a corto plazo y los plazos de vencimiento de los derechos de cobro y las deudas en un determinado período:

· Calcular los ratios de solvencia inmediata y de liquidez a corto plazo.

· Calcular el “cash-flow” financiero.

· Realizar un diagrama en el que se recojan los flujos de cobros y pagos previstos.

· Analizar la solvencia inmediata de la empresa estableciendo, en su caso, las necesidades de financiación a corto plazo para hacer frente a los pagos.

· Explicar las normas que regulan los procedimientos de cobro y pago.

· Explicar las características y funciones de los documentos de cobro y pago.

· Identificar los medios básicos de pago habituales en operaciones de comercio internacional y explicar sus características.

· Explicar las variables que intervienen en la gestión de cobro y descuento de efectos comerciales.

· Describir procedimientos de liquidación de cuentas corrientes.

· Explicar los conceptos de equivalencia financiera, vencimiento común y vencimiento medio.

· Precisar la función de los libros-registro relativos a la gestión de tesorería.

· En un supuesto en el que se proporcionen distintas operaciones de tesorería convenientemente caracterizadas relativas a un período determinado:

· Elaborar la documentación correspondiente aplicando la legislación mercantil.

· Calcular los descuentos y comisiones en la negociación y gestión de cobro de efectos comerciales.

· Registrar los movimientos en las cuentas corrientes propuestas.

· Liquidar las cuentas corrientes propuestas.

· Registrar los movimientos de caja.

· Realizar las órdenes de contabilización.

· En un supuesto en el que se proponen modificaciones en los plazos de cobros y pagos correspondientes a distintas operaciones de compraventa convenientemente caracterizadas:

· Realizar el fraccionamiento de cobros y pagos determinados.

· Calcular el vencimiento común y el vencimiento medio de distintos cobros y pagos.

· Explicar las relaciones de equilibrio necesarias entre las inversiones y los recursos financieros propios y ajenos, diferenciando entre la financiación de circulante y del inmovilizado.

· Describir las variables fundamentales que definen un plan de inversión.

· Explicar los criterios de evaluación de la rentabilidad de inversiones más utilizados (VAN, TIR, Pay Back), precisando la forma de calcularlos.

· En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre los planes de inversión de una empresa simulada:

· Calcular el VAN y el TIR de las inversiones previstas.

· Interpretar los resultados obtenidos estableciendo la oportunidad financiera de las inversiones propuestas.

· Identificar las fuentes fundamentales de financiación propia y ajena.

· Precisar los conceptos de interés nominal e interés efectivo o tasa anual de equivalencia (TAE) y la forma de calcularlos.

· Explicar las variables que intervienen en la amortización de préstamos, precisando la forma de calcularlas según los sistemas de amortización más utilizados.

· Explicar las variables que intervienen en las operaciones de arrendamiento financiero o “leasing”.

· Describir los principales instrumentos de financiación, ayudas y subvenciones en operaciones de comercio internacional.

· En un supuesto práctico de una emisión de empréstito convenientemente caracterizada, realizar el cuadro de amortización correspondiente.

· En un supuesto práctico en el que se proponen, como alternativas de financiación, un préstamo y un “leasing” convenientemente caracterizados:

· Realizar el cuadro de amortización del préstamo por el método francés.

· Realizar el cuadro de amortización del “leasing”.

· Calcular la TAE de las dos alternativas.

· Comparar las ventajas y desventajas de ambas alternativas.

· Instalar las aplicaciones siguiendo las especificaciones establecidas.

· Describir las funciones y procedimientos de la aplicación instalada.

· En supuestos prácticos convenientemente caracterizados:

· Registrar las operaciones de tesorería y financiación.

· Realizar previsiones de tesorería.

· Realizar cuadros de amortización de préstamos, empréstitos y operaciones de “leasing”.

· Calcular el VAN y el TIR de inversiones propuestas.


contenidos Mínimos exigibles

· Explicar la información proporcionada por los indicadores del grado de liquidez utilizados habitualmente.

· En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre la situación del activo circulante y el pasivo exigible a corto plazo y los plazos de vencimiento de los derechos de cobro y las deudas en un determinado período:

· Calcular los ratios de solvencia inmediata y de liquidez a corto plazo.

· Analizar la solvencia inmediata de la empresa estableciendo, en su caso, las necesidades de financiación a corto plazo para hacer frente a los pagos.

· Explicar las características y funciones de los documentos de cobro y pago.

· Identificar los medios básicos de pago habituales en operaciones de comercio internacional y explicar sus características.

· Precisar la función de los libros-registro relativos a la gestión de tesorería.

· En un supuesto en el que se proporcionen distintas operaciones de tesorería convenientemente caracterizadas relativas a un período determinado:

· Elaborar la documentación correspondiente aplicando la legislación mercantil.

· Calcular los descuentos y comisiones en la negociación y gestión de cobro de efectos comerciales.

· Registrar los movimientos en las cuentas corrientes propuestas.

· Liquidar las cuentas corrientes propuestas.

· Registrar los movimientos de caja.

· En un supuesto en el que se proponen modificaciones en los plazos de cobros y pagos correspondientes a distintas operaciones de compraventa convenientemente caracterizadas:

· Realizar el fraccionamiento de cobros y pagos determinados.

· Calcular el vencimiento común y el vencimiento medio de distintos cobros y pagos.

· Explicar las relaciones de equilibrio necesarias entre las inversiones y los recursos financieros propios y ajenos, diferenciando entre la financiación de circulante y del inmovilizado.

· En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre los planes de inversión de una empresa simulada:

· Calcular el VAN y el TIR de las inversiones previstas.

· Interpretar los resultados obtenidos estableciendo la oportunidad financiera de las inversiones propuestas.

· Identificar las fuentes fundamentales de financiación propia y ajena.

· Precisar los conceptos de interés nominal e interés efectivo o tasa anual de equivalencia (TAE) y la forma de calcularlos.

· En un supuesto práctico de una emisión de empréstito convenientemente caracterizada, realizar el cuadro de amortización correspondiente.

· En un supuesto práctico en el que se proponen, como alternativas de financiación, un préstamo y un “leasing” convenientemente caracterizados:

· Realizar el cuadro de amortización del préstamo por el método francés.

· Describir las funciones y procedimientos de la aplicación instalada.

· En supuestos prácticos convenientemente caracterizados:

· Registrar las operaciones de tesorería y financiación.

· Realizar previsiones de tesorería.

· Realizar cuadros de amortización de préstamos, empréstitos y operaciones de “leasing”.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación, entendida como la recogida de información sobre todos los procesos que se producen en la puesta en marcha de una programación, con el fin de reorientar el trabajo en los momentos en que sea necesario y medir el grado de consecución de los objetivos, es una parte integrante y fundamental del proceso de enseñanza y aprendizaje.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos se realizará tomando como referencia los criterios de evaluación y objetivos didácticos establecidos para cada unidad didáctica.

Evaluación Inicial

Se realizará un cuestionario, bien por escrito, o como coloquio, sobre aquellos contenidos del curso más relacionados con la experiencia que ya tienen los alumnos, y cuyas respuestas darán pie posteriormente a sesiones colectivas de comentario y debate.

Además se incluirá alguna pregunta que pueda indicar la predisposición e interés (motivación) que pueda tener el alumno sobre ella y lo que espera de la misma (orientación al profesor) para facilitar el aprendizaje significativo.

Esta actividad introductoria pretende obtener información sobre el estado inicial y las ideas previas que los alumnos tienen de los distintos contenidos que se van a trabajar. A su vez trata de activar e interesar por los nuevos conocimientos.

Instrumentos de Evaluación y Criterios de Calificación

     La evaluación versará sobre una serie de indicadores suficientemente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos.

     Las fuentes de información del profesor serán las siguientes:

Observación del trabajo en clase de los alumnos
Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. Mediante algunos de los siguientes aspectos podemos valorar contenidos conceptuales (c), procedimentales (p), y actitudinales (a):

· Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos. (a)

· Su atención, interés y curiosidad. (a)

· Su participación en clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos. (c) y (p)

· La asistencia y puntualidad. (a)

Pruebas específicas de evaluación

A lo largo de la evaluación se realizarán una o varias pruebas específicas por cada bloque  temático. En ellos se trata de evaluar el  grado de conocimiento de los contenidos conceptuales y procedimentales. 
Dichas pruebas pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Supuestos que requieran:


1.-análisis de los datos del enunciado


2.-planteamiento de la solución


3.-cálculo de la solución

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. Cada una de las diferentes actividades de enseñanza-aprendizaje o pruebas escritas, serán calificadas de 0 a 10 puntos.

2. Las actividades de enseñanza-aprendizaje que sean entregadas fuera del plazo fijado para ello serán calificadas de 0 a 5 puntos

3. Para obtener la calificación global de cada evaluación trimestral se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Dentro de cada instrumento de evaluación, se otorga la misma importancia o ponderación a cada una de las actividades o pruebas llevados a cabo en el trimestre. De esta manera se obtiene una sola nota del instrumento de evaluación en el trimestre, mediante el cálculo de la media aritmética simple.

b) La calificación global de la evaluación trimestral es el resultado de aplicar la media aritmética ponderada a las notas trimestrales de los instrumentos de evaluación, aplicando las siguientes ponderaciones:

· Pruebas escritas de evaluación, 80%.

· Resolución de actividades de enseñanza aprendizaje, 10%

· Observación del trabajo en clase, 10%.

c) Para la aplicación de la media contemplada en el apartado anterior será condición necesaria que el alumno/a haya obtenido una calificación igual o superior a 5 puntos en todas las pruebas escritas de evaluación. En caso contrario la calificación global de la evaluación trimestral será 4 o inferior.

4. La calificación de evaluación final ordinaria en junio se obtiene mediante la media aritmética simple de las calificaciones globales de cada evaluación trimestral.


La calificación final de la evaluación extraordinaria se determinará haciendo la media sobre:

· las notas de los bloques temáticos superados durante el curso

· la nota de la prueba extraordinaria

5. Dado que las calificaciones han de ser consignadas en números enteros, se establecerá la siguiente escala:

· De 0 a 1,9 = 1.

· De 2 a 2,9 = 2.

· De 3 a 3,9 = 3.

· De 4 a 4,9 = 4.

· De 5 a 5,5 = 5.

· De 5,6 a 6,5= 6.

· De 6,6 a 7,5 = 7.

· De 7,6 a 8,5 = 8.

· De 8,6 a 9,5 = 9.

· De 9,6 a 10 = 10.

ABSENTISMO


En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzando 5 puntos.


El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

SEPTIEMBRE

En el supuesto de que la evaluación final fuera negativa, a juicio del profesorado responsable de impartir el ciclo formativo se determinará aquel o aquellos alumnos que aún están en condiciones de presentarse a una evaluación extraordinaria.

Las pruebas específicas de evaluación extraordinaria consistirán en un ejercicio escrito en el que se buscará el nivel de logro de los contenidos mínimos de la asignatura; en esta prueba no se incluirán los bloques temáticos superados durante el curso; en estas pruebas se utilizara la misma metodología que en las pruebas ordinarias.

La calificación final de la evaluación extraordinaria se hara igual que la nota final de curso pero haciendo la media sobre:

· las notas de los bloques temáticos superados durante el curso

· la nota de la prueba extraordinaria

H
RECURSOS HUMANOS
OBJETIVOS

1. Aplicar procedimientos administrativos relativos a la selección, formación y promoción de recursos humanos.

2. Aplicar la normativa vigente en la contratación de recursos humanos.

3. Realizar el proceso de retribución de recursos humanos, aplicando la legislación vigente.

4. Analizar y aplicar la normativa laboral, sindical y fiscal en los distintos ámbitos de actuación en la administración, gestión y control de los recursos humanos.

5. Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de recursos humanos y elaboración de nóminas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 1: TÍTULO: LA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

· Describir las funciones del departamento de recursos humanos. 

· Describir las fases del proceso de selección de recursos humanos e identificar la documentación generada en cada una. 

· En un supuesto de selección de personal en el que se proporcionan los datos convenientemente caracterizados sobre las características profesionales y personales requeridas:

· Ordenar los datos propuestos definiendo el perfil profesional requerido. 

· Redactar la oferta de empleo correspondiente. 

· Redactar los modelos de comunicación (concertación de entrevista, especificaciones de información requerida, comunicación de selección y no selección, etc. ). 

· En un caso práctico de formación de recursos humanos convenientemente caracterizado:

· Describir los recursos materiales de formación necesarios. 

· Calcular los costes de formación. 

· Establecer procedimientos administrativos de seguimiento y evaluación de la formación. 

· Explicar los parámetros fundamentales que intervienen en la selección de recursos humanos en función del perfil profesional requerido. 

· Explicar los métodos de valoración del trabajo y los sistemas de promoción más utilizados en función del tipo de recursos humanos. 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 2: INTRODUCCIÓN AL DERECHO DEL TRABAJO.

· Identificar la normativa laboral básica. 

· Enumerar e interpretar los derechos y deberes laborales y sindicales básicos contenidos en la Constitución Española, Estatuto de los Trabajadores y Ley Orgánica de Libertad Sindical. 

· Localizar las normas y disposiciones legales cuyo contenido pueda afectar a los derechos y deberes de los trabajadores en materias tales como horario, jornada, vacaciones, cualificación profesional, seguridad en el trabajo. etc. 

· Explicar la función de los convenios colectivos, las variables que regulan y sus implicaciones en la contratación laboral. 

· Interpretar los principales elementos de un convenio colectivo distinguiendo:

· Ámbito de aplicación. 

· Contenido normativo. 

· Contenido obligacional. 

· Duración y vigencia. 

· Describir las actuaciones y procedimientos de los órganos inspectores y fiscalizadores en materia de condiciones de trabajo, empleo, seguridad social y seguridad e higiene en el trabajo. 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 3: EL CONTRATO DE TRABAJO.

· Interpretar las disposiciones legales que regulan el proceso de contratación laboral. 

· Describir el proceso de contratación laboral e identificar la documentación necesaria. 

· Interpretar la estructura básica de un contrato de trabajo. 

· Explicar los elementos que designen la forma y el contenido de contratos laborales tipo. 

· Analizar las modalidades de contrato de trabajo vigentes, identificando sus requisitos, duración, trámites y subvenciones en su caso. Etc. 

· Explicar los  de modificación, suspensión y extinción de contratos laborales e interpretar la normativa que los regula. 

· En un supuesto planteado: Seleccionar y cumplimentar los contratos más adecuados, elaborar las prórrogas, y la documentación relativa a modificaciones, suspensiones o extinción propuestas. 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 4: EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

· Explicar las competencias en todos los niveles de prestaciones que cubre la S. Social en España. 

· Explicar las características fundamentales de los diferentes regímenes de la Seguridad Social. 

· Describir las características básicas de las prestaciones económicas de la Seguridad Social y los procedimientos relativos a su gestión. 

· Interpretar la normativa que regula las bases de cotización y la determinación de aportaciones a la S. Social en sus diferentes apartados. 

· Resolver pequeños supuestos prácticos: aplicando los preceptos de la Ley general de la Seguridad Social, cumplimentando los documentos de afiliación, altas y bajas etc. 

· Precisar el concepto de SMI y su función en la regulación salarial y en las prestaciones de la S. Social. 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº  5: LA RETRIBUCIÓN LABORAL

· Explicar los  conceptos retributivos que componen una nómina tipo. 

· Interpretar la normativa que regula las bases de cotización y la determinación de aportaciones a la S. Social en sus diferentes apartados. 

· Describir las disposiciones legales que regulan el proceso de retribución. 

· Identificar los plazos establecidos de declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF. 

· En un supuesto práctico: Confeccionar nóminas, TC1 y TC2, y modelo 110 y 190. 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº  6: APLICACIONES INFORMÁTICAS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ELABORACIÓN DE NOMINAS.

· Instalar las aplicaciones siguiendo las especificaciones establecidas. 

· Describir las funciones y procedimientos de la aplicación instalada. 

· Generar, los documentos tipo necesarios para administrar, gestionar y controlar los recursos humanos de una empresa. 

· Seleccionar procedimientos de archivo y conservación de datos apropiados para la gestión de personal, asegurando la actualización e integridad de su contenido. 

· Resolver distintos supuestos prácticos adaptando y personalizando documentos tipo. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

EVALUACIÓN INICIAL.

1. Se realizará un cuestionario, bien por escrito, o como coloquio, sobre aquellos contenidos del curso más relacionados con la experiencia que ya tienen los alumnos/as, y cuyas respuestas darán pie posteriormente a sesiones colectivas de comentario y debate.

2. Se incluirá alguna pregunta que pueda indicar la predisposición e interés (motivación) que pueda tener el alumno/a sobre ella y lo que espera de la misma (orientación al profesor) para facilitar el aprendizaje significativo.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

1. Observación de trabajo en clase: 

a) Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos/as en relación con su trabajo.

b) Su atención, interés y curiosidad. 

c) Su participación, intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos.

2. Realización de actividades de enseñanza-aprendizaje:

a) Durante el desarrollo de los contenidos de cada tema y/o al finalizar éstos, se plantearán al alumna/a una serie de cuestiones y/o supuestos prácticos que deberá resolver individualmente, en clase o en casa. 

b) Unos serán corregidos en clase por el propio alumno/a y otros los recogerá el profesor para su análisis y calificación.

3. Pruebas escritas de evaluación:

a) Se realizarán varias pruebas escritas, una por cada bloque homogéneo de contenidos desarrollados a lo largo de la evaluación. 

b) Cada prueba contendrá una parte teórica y/o una parte práctica.

c) La parte teórica pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno/a que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar si el enunciado es verdadero o falso, en los que se pide al alumno/a que comente o justifique su respuesta.

· Exposición temática, en las que el alumno/a debe mostrar sus conocimientos y capacidad de organización y expresión.

d) La parte práctica siempre se diseñará de acuerdo al tipo de supuestos que se hayan trabajado en clase, y variará según las unidades que se estén evaluando. 

e) A los alumnos/as que copien en los exámenes se les realizará una prueba oral.

RECUPERACIÓN.

1. Los alumnos/as que no superen las diferentes evaluaciones trimestrales deberán realizar las  actividades específicas de recuperación que se propongan y, así mismo, deberán realizar una prueba escrita de recuperación.

2. Los contenidos de dichas actividades específicas de recuperación y prueba escrita de recuperación versará sobre los contenidos trimestrales desarrollados pendientes de superación.

3. Antes de proceder a la evaluación final ordinaria en junio, para aquellos alumnos/as que todavía tengan pendientes de superar alguna evaluación, se realizará una prueba escrita de recuperación. 

EVALUACIÓN EXTAORDINARIA.

1. Los alumnos/as deberán presentar, antes de acceder a las pruebas escritas extraordinarias, los trabajos que se señalen como tareas de recuperación a realizar antes de celebrarse la prueba extraordinaria. 

2. En dichas actividades se evaluarán los siguientes aspectos:

a) Que el alumno/a presente totalmente acabadas y resueltas las actividades que se señalen.

b) Limpieza y pulcritud a la hora de presentar los trabajos escritos.

c) La correcta solución de los trabajos y actividades señaladas.

3. En la prueba escrita de evaluación extraordinaria se buscará el nivel de logro de los contenidos mínimos de la asignatura. Esta prueba será un examen con diez preguntas con un valor de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para alcanzar el suficiente.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. Cada una de las diferentes actividades de enseñanza-aprendizaje o pruebas escritas, serán calificadas de 0 a 10 puntos.

2. Las actividades de enseñanza-aprendizaje que sean entregadas fuera del plazo fijado para ello serán calificadas de 0 a 5 puntos

3. Para obtener la calificación global de cada evaluación trimestral se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Dentro de cada instrumento de evaluación, se otorga la misma importancia o ponderación a cada una de las actividades o pruebas llevados a cabo en el trimestre. De esta manera se obtiene una sola nota del instrumento de evaluación en el trimestre, mediante el cálculo de la media aritmética simple.

b) La calificación global de la evaluación trimestral es el resultado de aplicar la media aritmética ponderada a las notas trimestrales de los instrumentos de evaluación, aplicando las siguientes ponderaciones:

· Pruebas escritas de evaluación, 80%.

· Resolución de actividades de enseñanza aprendizaje, 10%

· Observación del trabajo en clase, 10%.

c) Para la aplicación de la media contemplada en el apartado anterior será condición necesaria que el alumno/a haya obtenido una calificación igual o superior a 5 puntos en todas las pruebas escritas de evaluación. En caso contrario la calificación global de la evaluación trimestral será 4 o inferior.

4. La calificación de evaluación final ordinaria en junio se obtiene mediante la media aritmética simple de las calificaciones globales de cada evaluación trimestral.

5. La calificación final de la evaluación extraordinaria se determinará de la siguiente manera:

· Las actividades de recuperación ponderarán un 20%.

· Las pruebas específicas de evaluación ponderarán un 80%.

6. Dado que las calificaciones han de ser consignadas en números enteros, se establecerá la siguiente escala:

· De 0 a 1,9 = 1.

· De 2 a 2,9 = 2.

· De 3 a 3,9 = 3.

· De 4 a 4,9 = 4.

· De 5 a 5,5 = 5.

· De 5,6 a 6,5= 6.

· De 6,6 a 7,5 = 7.

· De 7,6 a 8,5 = 8.

· De 8,6 a 9,5 = 9.

· De 9,6 a 10 = 10.

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria. Esta prueba será un examen escrito con diez preguntas con un valor de 0 a 10, siendo necesario obtener 5 puntos para alcanzar el suficiente.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

H
CONTABILIDAD Y FISCALIDAD
OBJETIVOS


Los objetivos generales del Ciclo Formativo que han sido seleccionados para ser desarrollados en el módulo de Gestión Financiera, son los siguientes:

· Aplicar técnicas de cálculo en las operaciones de capitalización, actualización, préstamos y/o empréstitos correspondientes a la gestión financiera y de tesorería.

· Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad, la identidad y la madurez profesional que permitan mejorar la calidad del trabajo y motivar hacia el perfeccionamiento profesional.

· Seleccionar y valorar críticamente las diversas fuentes de información relacionadas con su profesión, que le permitan el desarrollo de su capacidad de autoaprendizaje y posibiliten la evolución y adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios tecnológicos y organizativos del sector.

1. CAPACIDADES TERMINALES DEL MÓDULO

Las capacidades terminales del módulo de Gestión Financiera son las siguientes:

1. Realizar previsiones de tesorería estableciendo la relación adecuada entre los flujos de cobros y pagos.

2. Realizar los cálculos relativos a las operaciones de tesorería y aplicar la legislación mercantil que regula los procedimientos relacionados con los medios de pago.

3. Analizar y aplicar procedimientos de evaluación financiera de inversiones.

4. Evaluar formas de financiación alternativas que cubran necesidades previstas.

5. Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de tesorería y cálculo financiero.

CAPACIDADES TERMINALESUNIDAD POR UNIDAD

UNIDAD DE TRABAJO Nº 1 TÍTULO: EL CONCEPTO ECONÓMICO DE LA EMPRESA. ESTUDIO DEL PATRIMONIO. 

· Comprender los fines que persiguen las empresas y las funciones que realizan. 

· Comprender el concepto jurídico-económico de patrimonio. 

· Identificar y clasificar los elementos patrimoniales, y realizar inventarios. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 2 TÍTULO: EL SISTEMA FISCAL ESPAÑOL

· Comprender las principales leyes y normas que configuran el marco fiscal. 

· Conocer las distintas situaciones en las que el contribuyente puede incurrir en supuestos de infracciones y sanciones. 

· Percatarse del peso específico que tienen determinados impuestos, en especial el IRPF y el IVA, dentro de las fuentes de recaudación, que financian el gasto públicos. 

· Distinguir una liquidación de una autoliquidación. 

· Manejar los distintos criterios de graduación de las sanciones tributarias, dentro de la dinámica de la inspección. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 3 TÍTULO: TRÁMITES FISCALES INICIALES DE LA EMPRESA INDIVIDUAL. IMPUESTO ACTIVIDADES ECONÓMICAS

· Comprender los principales trámites y gestiones que los empresarios individuales deben realizar ante la Hacienda Pública. 

· Cumplimentar las declaraciones censales para comunicar a la H. P. el inicio de la actividad. 

· Iniciar a los alumnos en la exposición de  los principales aspectos de los métodos de estimación del IRPF, con el fin de cumplimentar la Declaración Censal. 

· Introducirnos en los conceptos básicos del IVA, y analizar los diferentes regímenes del mismo, y los principales trámites y operaciones para la gestión empresarial de este impuesto. 

· Cumplimentar las declaraciones para el alta en el I. A. E. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 4 TÍTULO: LA CONTABILIDAD. LAS CUENTAS. EL SISTEMA DE PARTIDA DOBLE. 

· Conocer qué es un hecho contable y sus diferentes tipos. 

· Conocer el concepto de cuenta. 

· Conocer los principios fundamentales de la partida doble. 

· Conocer los términos contables necesarios para comprender las explicaciones de las siguientes unidades. 

· Conocer las principales cuentas de Activo y sus movimientos. 

· Conocer las principales cuentas de Pasivo y sus movimientos. 

· Diferenciar entre cuentas de gestión y cuenta general de resultados. 

· Conocer los motivos de cargo y abono de dichas cuentas. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 5 TÍTULO: LOS LIBROS CONTABLES. 

· Conocer las normas legales que regulan las obligaciones de los empresarios con respecto a los libros contables. 

· Analizar los principales libros que se utilizan para el registro contable de las operaciones de las empresas, y los diferentes rayados de sus hojas y organización de los datos. 

· Describir los conceptos que hay que reseñar en los libros identificando sobre los mismos los apartados correspondientes. 

· Realizar anotaciones en los libros contables. 

· Distinguir las principales etapas de un ciclo contable básico, y la utilización de los libros en cada una de ellas. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 6 TÍTULO: EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD. 

· Describir las funciones del Plan General de Contabilidad como norma reguladora de la contabilidad empresarial. 

· Examinar las normas y principios contables del PGC en el registro de las operaciones mercantiles. 

· Conocer los procedimientos utilizados para la normalización contable, y las entidades y organismos más influyentes en este campo. 

· Enumerar las funciones del Instituto de Contabilidad y auditoria de Cuentas en relación con la normalización contable en España, e identificar las principales normas contables. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 7 TÍTULO: EL SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE DE LA EMPRESA. LAS OPERACIONES INICIALES DE LA EMPRESA. 

· Conocer los libros y registros obligatorios para los empresarios, tanto a efectos mercantiles como fiscales. 

· Identificar los libros y registros fundamentales para organizar un sistema básico de registro contable. 

· Analizar el tratamiento contable de las compras de inmovilizado y de la contratación de servicios y suministros en el Plan General de Contabilidad. 

· Realizar la contabilización de las primeras operaciones de las empresas para iniciar su actividad, como son las compras de inmovilizado y la contratación de servicios y suministros, aplicando las cuentas y normas del PGC

· Establecer los libros y registros de la empresa simulada, y abrir las primeras cuentas para registrar sus operaciones iniciales. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 8 TÍTULO: REGISTRO CONTABLE DE LAS EXISTENCIAS Y DE LAS OPERACIONES DE COMPRA DE MERCANCÍAS. 

· Describir el tratamiento contable que establece el PGC para las existencias y para las compras. 

· Analizar las normas de valoración de compras y existencias. 

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar estas operaciones, y analizar la mecánica contable de las mismas. 

· Realizar casos prácticos de contabilización de operaciones de compras, analizando su variada casuística: descuentos, recargos, devoluciones, anticipos a cuenta, envases y embalajes. 

· Registrar las operaciones de la empresa simulada y llevar en la misma el seguimiento y control de las compras y de los pagos a los proveedores. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 9 TÍTULO: REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE COMERCIALIZACIÓN Y VENTAS. 

· Describir el tratamiento contable que establece el PGC para las ventas. 

· Analizar las normas de valoración de las ventas. 

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar estas operaciones, y analizar la mecánica contable de las mismas. 

· Realizar casos prácticos de contabilización de operaciones de ventas, analizando su casuística: descuentos, recargos, devoluciones, anticipos a cuenta, envases y embalajes. 

· Registrar las operaciones de la empresa simulada y llevar en la misma el seguimiento y control de las ventas y de los cobros a clientes. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 10 TÍTULO: REGISTRO CONTABLE DE OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN. 

· Analizar el registro, seguimiento y control contable de las operaciones de gestión de la tesorería: cobro de efectos y recibos, operaciones de descuento y control de los pagos. 

· Describir el registro y control contable de las operaciones relacionadas con el personal de la empresa, así como las obligaciones con la Hacienda Pública y los Organismos de la Seguridad Social como consecuencia de estas operaciones. 

· Resolver casos prácticos de contabilización de otros gastos e ingresos propios de la gestión empresarial. 

· Identificar las cuentas que establece el PGC para todas estas operaciones y analizar su mecánica contable. 

· Registrar, en la empresa simulada las operaciones de gestión de tesorería, y las relacionadas con el personal, y otros gastos e ingresos de gestión, llevando el seguimiento y control contable de las obligaciones con la Hacienda Pública y la Seguridad Social que se derivan de las mismas. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 11 TÍTULO: LAS AMORTIZACIONES: PROCESO DE AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO. LA VENTA DE SUS ELEMENTOS

· Analizar el concepto de amortización aplicándolo a los diferentes elementos patrimoniales. 

· Describir los métodos de cálculo de las cuotas de amortización, y resolución de ejercicios. 

· Diferenciar los distintos métodos de amortización, analizando los distintos asientos contables.

· Describir el tratamientos que establece el PGC para el registro contable de la amortización de bienes y gastos, y para la venta de los elementos de inmovilizado. 

· Definir el concepto contable de provisiones. 

· Describir el tratamiento que establece el PGC para el registro contable de las pérdidas y riesgos previsibles mediante la dotación de provisiones. 

· Análisis de los asientos contables en función de las cuentas y normas del PGC. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 12 TÍTULO: LAS OPERACIONES DE FIN DEL EJERCICIO ECONÓMICO Y LAS CUENTAS ANUALES. ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS ABREVIADAS.

· Realizar las liquidaciones-declaraciones trimestrales de IVA, y resolver su tratamiento contable 

· Identificar los gastos e ingresos que puedan corresponder al ejercicio económico actual y encontrarse pendientes de cobro o pago. 

· Asignar los gastos e ingresos al ejercicio económico al que corresponden con independencia de su fechas de pago o cobro. 

· Entender el proceso contable de cierre de ejercicio, y determinar el resultado económico obtenido por la empresa. 

· Elaborar las Cuentas Anuales de la empresa, e interpretar la información que proporcionan. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 13 TÍTULO: LA GESTIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 

· Elaborar la información relativa a un ciclo económico, aplicando adecuadamente la metodología contable y los principios y normas del PGC. 

· Introducirnos en los conceptos básicos del IVA, y analizar los diferentes regímenes del mismo, y los principales trámites y operaciones para la gestión de este impuesto. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 14 TÍTULO: EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS.

· Identificar las principales normas legales que regulan el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y analizar los elementos tributarios básicos, conceptos, procedimientos y requisitos. 

· Analizar las diferencias entre los diferentes métodos de estimación de los rendimientos empresariales que presenta el IRPF. 

· Resolver casos prácticos de cálculo de rendimientos empresariales, de bases imponibles y de la deuda tributaria del impuesto, aplicando las normas del mismo. 

· Explicar, para cada método de estimación de rendimientos empresariales, las formas de realizar los pagos a cuenta y su cálculo. 

· Identificar y cumplimentar los modelos oficiales para la declaración-liquidación de este impuesto. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 15 TÍTULO: EL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO. EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES E  IMPUESTOS ESPECIALES. 

· Identificar las principales normas legales que regulan el Impuesto sobre el Patrimonio, el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y los Impuestos Especiales. 

· Identificar y cumplimentar los modelos oficiales necesarios para la declaración-liquidación de estos impuestos. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 16 TÍTULO: TRÁMITES Y OPERACIONES PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA SOCIETARIA. 

· Analizar el proceso de creación de una sociedad mercantil. 

· Averiguar cuáles son los trámites necesarios y obligatorios iniciales.

· Reconocer qué documentación es necesaria e identificar el Organismo donde corresponde su tramitación. 

· Analizar los principales aspectos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, identificando aquellos relacionados con la constitución de las sociedades. 

· Conocer las diferentes formas de realizar la constitución de una S.A. 

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar las operaciones de constitución de las sociedades, y analizar la mecánica contable de las mismas. 

· Realizar casos prácticos de contabilización de estas operaciones. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 17 TÍTULO: REGISTRO CONTABLE DE OPERACIONES DE APROVISIONAMIENTO, COMERCIALIZACIÓN, ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

· Conocer que el grupo 5 contiene cuentas tanto de Activo como de Pasivo. 

· Entender los movimientos contables de las cuentas financieras de Activo. 

· Comprender la importancia de la tesorería en la empresa. 

· Conocer las distintas formas que tiene la empresa de formalizar sus deudas. 

· Conocer las cuentas de Pasivo del grupo 5 y sus movimientos contables. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 18 TÍTULO: REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE FINANCIACIÓN E INVERSIÓN. 

· Conocer cuáles son las fuentes de financiación propia de la empresa. 

· Entender el concepto de autofinanciación y sus clases. 

· Distinguir entre Pasivo exigible y no exigible, y entre exigible a largo plazo y a corto plazo. 

· Conocer qué es un empréstito, sus clases y la forma de contabilizarlos. 

· Saber contabilizar las deudas a largo plazo. 

· Entender el concepto de revisión y sus clases. 

· Conocer la contabilización en cuentas de provisiones. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 19 TÍTULO: OPERACIONES DE FIN DE EJERCICIO. EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN CONTABLE EN LAS SOCIEDADES. 

· Identificar las periodificaciones de gastos e ingresos que corresponda efectuar en cada ejercicio económico. 

· Analizar los asientos contables en función de las cuentas y normas del PGC. 

· Entender el proceso de regularización contable de las sociedades, y determinar el resultado económico obtenido. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 20 TÍTULO: EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. 

· Identificar las principales normas legales que regulan el Impuesto sobre Sociedades, y analizar los elementos tributarios básicos del impuesto, los conceptos, los procedimientos y requisitos. 

· Descubrir las principales diferencias que pueden surgir entre los criterios contables y los criterios fiscales de este impuesto para la obtención de la base imponible. 

· Resolver casos prácticos de cálculo de la base imponible y de la deuda tributaria del impuesto, aplicando las normas del impuesto. 

· Explicar las diferentes modalidades de realizar los pagos fraccionados y su cálculo, y evaluar la conveniencia para las empresas de la elección de la misma. 

· Identificar y cumplimentar los modelos oficiales necesarios para la declaración-liquidación del Impuesto. 

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar las operaciones correspondientes al Impuesto sobre Sociedades, y analizar la mecánica contable de las mismas. 

· Realizar casos prácticos de contabilización de estas operaciones. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 21 TÍTULO: ANÁLISIS DE ESTADOS CONTABLES. 

· Interpretar las normas mercantiles que regulan la distribución de beneficios de las SS.AA. y estudiar el registro contable de estas operaciones. 

· Reconocer las normas que regulan las cuentas anuales y su elaboración, y analizar las diferencias entre cuentas normales y abreviadas. 

· Elaborar cuentas anuales: Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria, siguiendo las normas y modelos establecidos por el PGC. 

· Cumplimentar los modelos de impreso establecidos para la presentación de las cuentas anuales en el Registro Mercantil. 

· Conocer las principales técnicas e instrumentos para la realización del análisis económico y financiero de las empresas, a partir de las cuentas anuales. 

· Elaborar las cuentas anuales de la empresa simulada y analizar su situación patrimonial. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 22 TÍTULO: TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE LA GESTIÓN CONTABLE.

· Conocer la existencia de programas de Contabilidad, y sus ventajas e inconvenientes. 

· Utilizar un programa de Contabilidad. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

UNIDAD DE TRABAJO Nº 1 TÍTULO: EL CONCEPTO ECONÓMICO DE LA EMPRESA. ESTUDIO DEL PATRIMONIO. 

· Analizar los elementos patrimoniales, clasificándolos en masas patrimoniales y relacionándolos con su función en la actividad empresarial. 

· Resolver supuestos prácticos de cálculo del valor del patrimonio de empresas. 

· Explicar las operaciones realizadas de la empresa simulada:

UNIDAD DE TRABAJO Nº 2 TÍTULO: EL SISTEMA FISCAL ESPAÑOL

· Identificar las principales normas fiscales. 

· Definir los conceptos tributarios básicos. 

· Contemplar los supuestos sujetos a tributación y el caso especial de las exenciones. 

· Identificar los supuestos de infracción tributaria. 

· Analizar los principios impositivos fundamentales. 

· Distinguir las clases de liquidaciones. 

· Clasificar y comparar las principales actas existentes. 

· Tomar conciencia de la figura jurídica de la prescripción. 

· Solucionar los interrogantes planteados a la empresa simulada. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 3 TÍTULO: TRÁMITES FISCALES INICIALES DE LA EMPRESA INDIVIDUAL. IMPUESTO ACTIVIDADES ECONÓMICAS

· Identificar los trámites fiscales iniciales de la empresa individual. 

· Explicar los principales conceptos del Impuesto sobre el Valor Añadido, diferenciando los distintos regímenes de estimación de las bases imponibles y de las cuotas. 

· Aplicar las normas del IVA a casos prácticos para calcular los pagos trimestrales, y cumplimentar las declaraciones trimestrales y el resumen anual. 

· Explicar las operaciones realizadas de la empresa simulada. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 4 TÍTULO: LA CONTABILIDAD. LAS CUENTAS. EL SISTEMA DE PARTIDA DOBLE. 

· Precisar el concepto de cuenta como instrumento de representación y medida de elementos patrimoniales. 

· Explicar los tipos de cuentas y los convenios de cargo y abono de cada uno. 

· Distinguir el carácter permutativo, modificativo o mixto de operaciones tipo. 

· Explicar el método de contabilización por partida doble. 

· Explicar los tipos de cuentas y los convenios de cargo y abono de cada uno. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 5 TÍTULO: LOS LIBROS CONTABLES. 

· Identificar las normas generales que regulan aspectos de los libros contables, y precisar y sintetizar su contenido. 

· Explicar las prescripciones legales que regulan la legalización de la documentación contable. 

· Diferenciar el papel que cada uno de los libros contables desempeña en el registro de las operaciones. 

· Descritos unos hechos contables sencillos correspondientes a un ciclo contable completo registrarlos en los libros Diario y Mayor, con los asientos contables correspondientes. 

· Realizar el registro contable de las operaciones en la cuenta de mercaderías utilizando tanto el procedimiento administrativo como el especulativo.

· Determinar el beneficio o pérdida obtenido por la empresa al final de las operaciones. 

· Elaborar un balance de comprobación de sumas y saldos. 

· Describir las relaciones entre los diferentes libros contables. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 6 TÍTULO: EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD. 

· Interpretar la función del PGC en el marco de la legislación mercantil española y de las normas y directrices de la Unión Europea. 

· Describir e interpretar las diferentes partes de que consta el PGC, diferenciando los apartados de obligado cumplimiento. 

· Explicar los principios contables. 

· Dada una lista de elementos patrimoniales, y consultando el texto del Plan General de Contabilidad, identificar el grupo, subgrupo y la cuenta específica del PGC para cada uno de los elementos. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 7 TÍTULO: EL SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE DE LA EMPRESA. LAS OPERACIONES INICIALES DE LA EMPRESA. 

· Identificar los libros y registros que son obligatorios para la empresa por conceptos fiscales, así como explicar los datos que deben de registrarse, y describir un modelo de rayado adecuado para cada uno. 

· Identificar las cuentas del PGC para el registro de las operaciones iniciales de las empresas individuales, y explicar las normas de valoración del inmovilizado relacionadas con estas operaciones. 

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Organizar el sistema de libros y registros contables que va a llevar la empresa. 

· Iniciar la redacción del plan contable de la empresa recogiendo todas aquellas cuentas específicas que se vayan creando y que no figuren en el PGC. 

· Abrir los libros y registros que componen el sistema contable de la empresa ejemplo, organizando físicamente el mismo de forma adecuada dentro de un archivador A-Z. 

· Registrar en los libros contables: Las aportaciones del capital, la adquisición de los elementos del inmovilizado y la contratación de servicios y suministros. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 8 TÍTULO: REGISTRO CONTABLE DE LAS EXISTENCIAS Y DE LAS OPERACIONES DE COMPRA DE MERCANCÍAS. 

· Explicar las normas indicadas por el PGC para la valoración de las existencias y las compras de mercaderías. 

· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de estas operaciones. 

· Describir el tratamiento contable de los gastos de las compras, y de los descuentos y bonificaciones relativos a las mismas. 

· Explicar las operaciones realizadas de la empresa simulada:

· Identificar la documentación soporte para el registro contable de las compras de mercaderías. 

· Registrar las operaciones en los libros de la empresa simulada aplicando las normas de valoración del PGC

UNIDAD DE TRABAJO Nº 9 TÍTULO: REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE COMERCIALIZACIÓN Y VENTAS. 

· Explicar las normas indicadas por el PGC para la valoración de las ventas de mercaderías. 

· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de estas operaciones. 

· Describir el tratamiento contable de los gastos ocasionados por las ventas, y de los descuentos y bonificaciones relativos a las mismas. 

· Explicar las operaciones realizadas de la empresa simulada. 

· Identificar la documentación soporte para el registro contable de las ventas de mercaderías, y para el control de los cobros. 

· Registrar las operaciones en los libros de la empresa simulada, aplicando las normas de valoración establecidas por el PGC. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 10 TÍTULO: REGISTRO CONTABLE DE OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN. 

· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de las operaciones. 

· Gestión bancaria de cobro y descuento de recibos y efectos. 

· Pago de nóminas a empleados. 

· Gastos por servicios exteriores. 

· Ingresos financieros: cobro de intereses bancarios y otros ingresos de gestión. 

· Pago de cuotas de Seguridad Social. 

· Describir las funciones de los diferentes libros para realizar el control de estas operaciones. 

· Explicar su tratamiento contable. 

· Explicar las operaciones realizadas de la empresa simulada. 

· Identificar la documentación soporte para el registro contable de las operaciones. 

· Registrar las operaciones en los libros de la empresa simulada. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 11 TÍTULO: LAS AMORTIZACIONES: PROCESO DE AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO. LA VENTA DE SUS ELEMENTOS.

· Definir el concepto de amortización aplicándolo a los diferentes elementos patrimoniales. 

· Analizar los diferentes métodos de cálculo para la determinación de las cuotas de amortización. 

· Explicar el concepto contable de provisión, y el tratamiento que el PGC da a las mismas. 

· Analizar el concepto y funciones de la periodificación contable. 

· Argumentar sobre las repercusiones fiscales de las amortizaciones. 

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Dotar las amortizaciones que correspondan. 

· Dotar y aplicar las provisiones que procedan aplicando los criterios del PGC. 

· Registrar contablemente las amortizaciones y las provisiones correspondientes. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 12 TÍTULO: LAS OPERACIONES DE FIN DEL EJERCICIO ECONÓMICO Y LAS CUENTAS ANUALES. ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS ABREVIADAS.

· Identificar las cuentas y describir el procedimiento establecido por el PGC para registrar la variación de existencias. 

· Sintetizar las normas que establece el PGC para la elaboración de las Cuentas Anuales. 

· Explicar las normas del Registro Mercantil para el depósito de las Cuentas Anuales. 

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Registrar la variación de existencias. 

· Elaborar el Balance de comprobación de sumas y saldos. 

· Determinar el resultado de la empresa. 

· Realizar el cierre de libros

· Elaborar:

· Balance abreviado

· Cuentas de Pérdidas y Ganancias abreviadas. 

· Memoria abreviada. 

· Impresos para el depósito en el Registro Mercantil. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 13 TÍTULO: LA GESTIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 

· Explicar las definiciones y relaciones fundamentales establecidas en los grupos, subgrupos y cuentas principales del PGC. 

· Explicar los principales conceptos del Impuesto sobre el Valor Añadido, diferenciando los distintos regímenes de estimación de las bases imponibles y de las cuotas. 

· Aplicar las normas del IVA a casos prácticos para calcular los pagos trimestrales, y cumplimentar las declaraciones trimestrales y el resumen anual. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 14 TÍTULO: EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS.

· Explicar los conceptos y normas básicas del IRPF. 

· Diferenciar los regímenes de estimación de los rendimientos económicos aplicables a los empresarios (personas físicas). 

· Precisar los plazos y procedimientos de declaración-liquidación de los pagos fraccionados y de la declaración anual. 

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Identificar la información necesaria para la cumplimentación de la renta (IRPF) del empresario. 

· Reconocer los libros, cuentas y registros contables de donde obtener la información requerida. 

· Determinar el modelo de declaración a utilizar. 

· Cumplimentar los impresos para efectuar la declaración realizando los cálculos correspondientes para la determinación de la cuota diferencial. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 15 TÍTULO: EL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO. EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Y LOS IMPUESTOS ESPECIALES. 

· Conocer las obligaciones esenciales de los ciudadanos para con el IPPF, especialmente las de declarar e ingresar. 

· Precisar los documentos de declaración-liquidación de los distintos impuestos directos. 

· Explicar los conceptos y normas básicas del Impuesto sobre el Patrimonio, el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y los Impuestos Especiales. 

· Precisar los plazos y procedimientos de declaración de los distintos impuestos. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 16 TÍTULO: TRÁMITES Y OPERACIONES PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA SOCIETARIA. 

· Identificar los trámites mercantiles y fiscales para la constitución de una empresa societaria. 

· Explicar los conceptos básicos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de la constitución de la sociedad y de las operaciones iniciales. 

· Describir el tratamiento contable de las incidencias en la valoración de las aportaciones no dinerarias y de los accionistas morosos. 

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Organizar el sistema de libros y registros contables que va a llevar la empresa. 

· Iniciar la redacción del plan contable de la empresa recogiendo todas aquellas cuentas específicas que se vayan creando y que no figuren en el PGC. 

· Registrar en los libros contables: La constitución de la sociedad, las aportaciones de los socios y las gestiones iniciales. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 17 TÍTULO: REGISTRO CONTABLE DE OPERACIONES DE APROVISIONAMIENTO, COMERCIALIZACIÓN, ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

· Explicar las definiciones y relaciones contables fundamentales establecidas en los grupos, subgrupos y cuentas principales del PGC (grupo 5). 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 18 TÍTULO: REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE FINANCIACIÓN E INVERSIÓN. 

· Explicar las definiciones y relaciones contables fundamentales establecidas en los grupos, subgrupos y cuentas principales del PGC. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 19 TÍTULO: OPERACIONES DE FIN DE EJERCICIO. EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN CONTABLE EN LAS SOCIEDADES. 

· Explicar el tratamiento contable establecido en el PGC para las periodificaciones de gastos e ingresos, regularización de las cuentas de existencias, y la determinación del resultado. 

· Explicar el registro contable de las operaciones de la empresa simulada:

· Identificar la normativa fiscal y mercantil que deba tenerse en cuenta para la realización de estas operaciones y argumentar sobre su aplicación a la empresa asimilada. 

· Determinar las operaciones necesarias para la regularización contable y el cálculo del resultado empresarial, siguiendo las normas fiscales-mercantiles. 

· Calcular y realizar el registro contable de: las amortizaciones, las provisiones necesarias, las periodificaciones y la reclasificación de las deudas. 

· Regularizar las cuentas de existencias. 

· Compensar las cuentas de IVA. 

· Determinar el resultado contable antes de impuestos. 

· Cumplimentar la declaración-liquidación de IVA del cuarto trimestre y el resumen anual. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 20 TÍTULO: EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. 

· Explicar los conceptos y normas básicas del Impuesto sobre Sociedades. 

· Precisar los plazos y procedimientos de declaración-liquidación de los pagos fraccionados y de la declaración anual. 

· Describir el tratamiento contable del Impuesto sobre Sociedades, diferenciando entre los ajustes permanentes y los ajustes temporales. 

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Identificar la información necesaria para la cumplimentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades. 

· Reconocer los libros, cuentas y registros contables de donde obtener la información requerida. 

· Determinar el modelo de declaración a utilizar. 

· Determinar los ajustes del resultado contable para obtener la base imponible, y realizar la contabilización del impuesto. 

· Cumplimentar los impresos para efectuar la declaración realizando los cálculos correspondientes para la determinación de la cuota diferencial. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 21 TÍTULO: ANÁLISIS DE ESTADOS CONTABLES. 

· Identificar las normas legales que regulan las cuentas anuales de las sociedades. 

· Interpretar las normas específicas para la elaboración, aprobación y depósito de la Cuentas Anuales establecidas en la diferente normativa legal. 

· Definir las funciones de los análisis económico y financiero, y explicar la aplicación de sus principales instrumentos, interpretando sus resultados. 

· Realizar análisis económico y financiero de las empresas a partir de la información contenida en las Cuentas Anuales y otros estados contables. 

· Argumentar sobre la distribución de beneficios y la dotación de las reservas. 

· Elaborar las Cuentas Anuales. 

· Cumplimentar los impresos para su presentación en el Registro Mercantil. 

· Aplicar los instrumentos del análisis económico y financiero a las cuentas anuales de la empresa. 

· Analizar las masas patrimoniales y sus relaciones.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 22 TÍTULO: TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE LA GESTIÓN CONTABLE.

· Instalar aplicaciones y programas informáticos para la gestión contable. 

· Describir las funciones y procedimientos de las aplicaciones instaladas. 

· Analizar el tratamiento informático de las operaciones de la empresa simulada. 

· Realizar el registro contable de las operaciones efectuadas. 

· Cumplimentar, con un programa informático los libros, registro y estados siguientes:

· Libro Diario

· Libro Mayor

· Libros Registro de facturas emitidas y de facturas recibidas

· Libros Registro de efectos a cobrar y de efectos a pagar

· Balances de Comprobación de sumas y saldos

· Cuentas anuales: Balance y Cuenta de pérdidas y ganancias

· Explicar las cuestiones planteadas y las decisiones tomadas para el tratamiento informático de las operaciones

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La valoración del rendimiento de los alumnos/as versará sobre una serie de indicadores suficientemente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos  buscándose su implicación. El criterio de selección dependerá de la congruencia del instrumento con las capacidades que se pretenden medir.

Las fuentes de información del profesor serán las siguientes, divididas en grupos de calificación, con la finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas:

1. Observación del trabajo en clase de los alumnos: Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. Mediante algunos de los siguientes aspectos podemos valorar contenidos conceptuales (c), procedimentales (p), y actitudinales (a):

· Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos en relación con su trabajo. (a)

· Su atención, interés, respeto, colaboración y curiosidad. (a)

· Su participación en clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos. (c) y (p)

· La asistencia y puntualidad. (a)

· Realización de ejercicios y cuestionarios: Se plantearán al alumnado una serie de cuestiones y supuestos prácticos que deberá resolver individualmente o en grupo, en clase o en casa. Unos serán corregidos en clase por el propio alumno/a y otros los recogerá el profesor para su análisis y calificación. En ellos se trata de evaluar:

· El grado de asimilación de los contenidos a través de la solución de los mismos. (c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación. (a)

· La capacidad de razonamiento y la iniciativa y creatividad en la solución de problemas. (c) y (p)

2. Pruebas específicas de evaluación: A lo largo de la evaluación se realizarán una o varias pruebas específicas por cada unidad de trabajo o grupos homogéneos de unidades de trabajo con las que se pretende afianzar los aprendizajes de los contenidos y la fijación de conceptos. En ellos se trata de evaluar:

· El grado de conocimiento de los contenidos conceptuales y procedimentales. (c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación. (a)

· En cuanto a las pruebas de evaluación, contendrán una parte teórica y una parte práctica. La parte teórica pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar si el enunciado es verdadero o falso, en los que se pide al alumno que comente o justifique su respuesta.

· Exposición temática, en las que el alumno debe mostrar sus conocimientos y capacidad de organización y expresión. 


Y la parte práctica siempre se diseñará de acuerdo al tipo de ejercicios que se hayan trabajado en clase, y variará según las unidades de trabajo se estén evaluando.


La parte teórica y la parte práctica arrastrarán todos los conceptos vistos hasta la fecha.

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.


Las situaciones extraordinarias de alumnos, enfermedad o accidente propios o familiares, asistencia y cuidados de estos, relación laboral con contrato o cualquier otra de suficiente gravedad, que impidan la asistencia con regularidad a las clases, serán estudiadas por el equipo educativo del curso, quien determinará las reglas de actuación.


El día antes de cada prueba de evaluación se dedicará a resolver todo tipo de dudas puntuales referentes a la materia en cuestión. Asimismo, las pruebas detectarán aquellos contenidos, no detectados en la labor diaria, que deban ser recuperados, así como el modo de su tratamiento: individual o colectivo, aclaración conceptual o realización de ejercicios, etc.

Dado el carácter continuo de la evaluación, la recuperación de los bloques pendientes por aquellos alumnos que no los hayan alcanzado, se realizará con la obtención de los objetivos en las siguientes unidades y la realización de actividades de recuperación propuestas por el profesor sobre los bloques pendientes.

Dichas actividades de recuperación consistirán en la realización y entrega por el alumno/a de los trabajos y actividades realizadas durante la evaluación, si en su día no las realizó, así como otras actividades específicas de recuperación y la realización de una prueba específica de recuperación, aplicándose los mismos valores porcentuales a los indicadores mencionados  anteriormente. Se pondrá, no obstante, especial interés en los niveles de esfuerzo y participación desarrollados por el alumno/a, así como la adecuada evolución del alumno/a a lo largo del curso.

Criterios de calificación

      La evaluación será el resultado de cuantificar en qué grado se han cumplido los indicadores representativos que se corresponden con los apartados anteriores, valorados de 1 a 10.


Para obtener la calificación global de cada evaluación trimestral se tendrá en cuenta los siguientes criterios:

· Dentro de cada grupo de calificación, se otorga la misma importancia o ponderaciones a cada una de las pruebas o de los instrumentos de evaluación llevados a cabo para cada unidad de trabajo o grupos de unidades de trabajo homogéneas, desarrollados en el trimestre. De esta manera se obtiene una sola nota del grupo de calificación, mediante el cálculo de la media aritmética simple.

· La calificación global de la evaluación trimestral es el resultado de aplicar la media aritmética ponderada a las notas particulares de todos los grupos de calificación.

· Las ponderaciones a aplicar a cada grupo de calificaciones son las siguientes:

· Pruebas específicas de evaluación, 80%.

· Resolución de ejercicios, cuestiones y salidas a la pizarra, 20%.

· A los alumnos/as que copien en los exámenes se les realizará una prueba oral, además la nota obtenida en actitudes será cero.


La calificación final del módulo se obtiene mediante la media aritmética ponderada de las calificaciones particulares de cada grupo de calificación obtenidas a lo largo de todo el curso, excepto el grupo pruebas específicas de evaluación, que será la del último trimestre.


Se considerará que el alumno/a promociona si alcanza una nota media, obtenida según el apartado anterior, superior a 5 puntos y no ha alcanzado una nota inferior a 5 sobre 10 en el grupo de calificación de pruebas escritas.


Según las pautas y criterios expuestos, la calificación de cada una de las evaluaciones trimestrales tiene un carácter orientativo.


Dado que en la formación profesional las calificaciones han de ser consignadas en números enteros, se establecerá en función de la siguiente escala:

· De 0 a 1,9 = 1.

· De 2 a 2,9 = 2.

· De 3 a 3,9 = 3.

· De 4 a 4,9 = 4.

· De 5 a 5,5 = 5.

· De 5,6 a 6,5= 6.

· De 6,6 a 7,5 = 7.

· De 7,6 a 8,5 = 8.

· De 8,6 a 9,5 = 9.

· De 9,6 a 10 = 10.


En el supuesto de que la evaluación final fuera negativa, a juicio del profesorado responsable de impartir el ciclo formativo se determinará aquel o aquellos alumnos/as que  están en condiciones de presentarse a una evaluación extraordinaria. 


Consistirá en una prueba escrita en el que se buscará el nivel de logro de los contenidos de la asignatura, esta prueba tendrá 10 preguntas y para aprobar será necesario sacar una nota mínima de 5 puntos.

El alumno recibirá con antelación y por escrito,  orientación de la prueba a recuperar como también de lo que deben  preparar para estudiar.

H
APLICACIONES INFORMÁTICAS
OBJETIVOS

UNIDAD DE TRABAJO Nº 1 TITULO: INFORMÁTICA BÁSICA Y FUNCIONES DEL SISTEMAS OPERATIVOS. 

· Organizar y utilizar un sistema informático para el almacenamiento y tratamiento de la información. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 2 TITULO: OPERATORIA DE TECLADOS

· Utilizar aplicaciones informáticas y otros equipos de oficina para confeccionar y cumplimentar la documentación requerida a partir de la información existente, integrando textos, datos y gráficos. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 3 TITULO: REDES LOCALES Y TELEPROCESO. INTERNET 

· Utilizar los recursos de un sistema en red para realizar funciones de usuario. 

· Conocer Internet y los servicios de Internet

UNIDAD DE TRABAJO Nº 4 TITULO: PROCESADORES DE TEXTO. 

· Utilizar aplicaciones informáticas y otros equipos de oficina para confeccionar y cumplimentar la documentación requerida a partir de la información existente, integrando textos, datos y gráficos. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 5 TITULO: OPERATORIA DE TECLADOS (CONTINUACIÓN)

· Utilizar aplicaciones informáticas y otros equipos de oficina para confeccionar y cumplimentar la documentación requerida a partir de la información existente, integrando textos, datos y gráficos. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 6 TITULO: BASES DE DATOS. 

· Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de datos que permitan localizar, procesar, actualizar, mantener y presentar la información según los formatos más adecuados a sus características. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 7 TITULO: OPERATORIA DE TECLADOS (PROFUNDIZACIÓN)

· Utilizar aplicaciones informáticas y otros equipos de oficina para confeccionar y cumplimentar la documentación requerida a partir de la información existente, integrando textos, datos y gráficos. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 8 TITULO: HOJAS DE CÁLCULO. 

· Utilizar aplicaciones informáticas y otros equipos de oficina para confeccionar y cumplimentar la documentación requerida a partir de la información existente, integrando textos, datos y gráficos. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 9 TITULO: LA SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

· Desarrollar y utilizar procedimientos que garanticen la integridad, seguridad, disponibilidad y confidencialidad de la información

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

UNIDAD DE TRABAJO Nº 1 TITULO: INFORMÁTICA BÁSICA Y FUNCIONES DEL SISTEMAS OPERATIVOS. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL OBJETIVO 1

1. Identificar las tareas que podrían ser resueltas informáticamente y el tipo de aplicaciones informáticas que se podrían utilizar para la realización de dichas tareas. 

2. Describir las funciones, utilidades y procedimientos del sistema operativo para conseguir la óptima explotación del sistema. 

3. Evaluar los procedimientos o funciones que garanticen la seguridad, integridad y confidencialidad de la información. 

4. A partir de un caso práctico sobre un sistema informático en el que se dispone de un software instalado y de su documentación básica:

5a. Identificar:

· El "hardware" del sistema. 

· El sistema operativo y sus características. 

· La configuración del sistema. 

· Las aplicaciones instaladas. 

· Los soportes de información utilizados por el sistema. 

5b. Realizar el almacenamiento y la actualización de la información, empleando la herramienta adecuada al caso planteado. 

5c. Ejecutar sobre el sistema funciones básicas de usuario tales como: conexión/desconexión, manejo del espacio de almacenamiento, gestión de procesos, utilización de periféricos, diseño de procedimientos para la realización automática de funciones básicas.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 2 TITULO: OPERATORIA DE TECLADOS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL OBJETIVO 1

1. Utilizar con agilidad el teclado de una máquina eléctrica-electrónica o de un ordenador en la confección y cumplimentación de cualquier impreso o documento en el tiempo establecido. 

2. Elegir y utilizar los medios de presentación de la información más adecuados a cada caso. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 3 TITULO: REDES LOCALES Y TELEPROCESO. INTERNET 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL OBJETIVO 1

1. Identificar y explicar la función de los componentes básicos ("hardware" y "software") de un sistema en red. 

2. Describir procedimientos generales de operación en un sistema en red. 

3. En un caso práctico sobre un sistema en red completo del que se dispone de la documentación básica correspondiente al sistema operativo de la red y el "software" ya instalado:

· 3a. Identificar mediante un examen del sistema: los equipos, sus funciones, el sistema operativo de las estaciones de trabajo y el sistema operativo de red. 

· 3b. Manejar adecuadamente las funciones básicas del sistema operativo de las estaciones de trabajo. 

· 3c. Explicar el esquema de seguridad y confidencialidad de la información que proporciona el sistema operativo de red. 

· 3d. Manejar y explicar los comandos básicos de la operación en red, su función y sintaxis. 

· 3e. Explicar las variables básicas de entorno de operación en red, identificando tanto los ficheros de configuración más importantes como su función y contenido. 

· 3f. Ejecutar directamente sobre el sistema funciones básicas de usuario tales como: conexión/desconexión, manejo del espacio de almacenamiento, utilización de periféricos, comunicación con otros usuarios, conexión con otros sistemas o redes). 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL OBJETIVO 2

1. Conocer los requisitos de hardware y software necesarios para poder acceder a Internet.

2. Distinguir los diferentes servicios que ofrece la red, con el fin de utilizar el más adecuado en cada momento tanto a nivel personal como profesional.

3. Dominar el vocabulario básico relacionado con Internet, y así movernos con soltura en la red.

4. Conocer y utilizar con responsabilidad y autosuficiencia los programas informáticos que permiten disfrutar de todas las posibilidades de Internet.

5. Obtener información de interés mediante Internet,  valorando las posibilidades que nos ofrece ésta relacionadas con el trabajo que queremos desempeñar.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 4 TITULO: PROCESADORES DE TEXTO. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL OBJETIVO 1

1. Identificar y utilizar las funciones, utilidades y procedimientos de las correspondientes aplicaciones para la elaboración, recuperación, presentación y almacenamiento de la información. 

2. Utilizar con agilidad el teclado de una máquina eléctrica-electrónica o de un ordenador en la confección y cumplimentación de cualquier impreso o documento en el tiempo establecido. 

3. Elegir y utilizar los medios de presentación de la información más adecuados a cada caso. 

4. A partir de un supuesto práctico en el que se especifiquen las características de un determinado tipo de empresa:

· 4a. Identificar los sistemas informáticos (sistemas operativos, aplicaciones y medios materiales) necesarios para la elaboración de informes que integren texto, datos numéricos y gráficos y su posterior transmisión. 

· 4b. Utilizar los sistemas informáticos disponibles para obtener los informes solicitados, valorando los distintos productos disponibles y los resultados obtenidos con cada uno de ellos. 

· 4c. Verificar la integridad y validez de la información obtenida. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 5 TITULO: OPERATORIA DE TECLADOS (CONTINUACIÓN)

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL OBJETIVO 1

1. Utilizar con agilidad el teclado de una máquina eléctrica-electrónica o de un ordenador en la confección y cumplimentación de cualquier impreso o documento en el tiempo establecido. 

2. Elegir y utilizar los medios de presentación de la información más adecuados a cada caso. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 6 TITULO: BASES DE DATOS. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL OBJETIVO 1

1. Identificar, y utilizar los comandos, utilidades y funciones de la aplicación que permitan consultar, editar, procesar y archivar la información. 

2. En un caso práctico en el que se solicita una presentación parcial de la información almacenada en el ordenador:

· 2a. Elegir y utilizar la aplicación informática y el formato que mejor se adapten al caso planteado. 

3. Descubrir las operaciones que hay que realizar ante problemas de parada o mal funcionamiento del sistema gestor de la base de datos. 

4. Valorar las utilidades/facilidades ofrecidas por un paquete disponible, así como la facilidad de su uso. 

5. En un caso práctico en el que se dispone de un sistema gestor de base de datos y su documentación de usuario:

· 5a. Definir a partir de un diseño lógico, las estructuras de datos, mediante sus utilidades o lenguaje de definición de datos. 

· 5b. Realizar operaciones de actualización y consulta de información, seleccionando y manejando las utilidades e instrucciones idóneas. 

· 5c. Realizar operaciones de importación/exportación de datos. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 7 TITULO: OPERATORIA DE TECLADOS (PROFUNDIZACIÓN)

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL OBJETIVO 1

1. Utilizar con agilidad el teclado de una máquina eléctrica-electrónica o de un ordenador en la confección y cumplimentación de cualquier impreso o documento en el tiempo establecido. 

2. Elegir y utilizar los medios de presentación de la información más adecuados a cada caso. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 8 TITULO: HOJAS DE CÁLCULO. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL OBJETIVO 1

1. Identificar y utilizar las funciones, utilidades y procedimientos de las correspondientes aplicaciones para la elaboración, recuperación, presentación y almacenamiento de la información. 

2. Elegir y utilizar los medios de presentación de la información más adecuados a cada caso. 

3. A partir de un supuesto práctico en el que se especifiquen las características de un determinado tipo de empresa:

· 3a. Identificar los sistemas informáticos (sistemas operativos, aplicaciones y medios materiales) necesarios para la elaboración de informes que integren texto, datos numéricos y gráficos y su posterior transmisión. 

· 3b. Utilizar los sistemas informáticos disponibles para obtener los informes solicitados, valorando los distintos productos disponibles y los resultados obtenidos con cada uno de ellos. 

· 3c. Verificar la integridad y validez de la información obtenida. 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 9 TITULO: LA SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL OBJETIVO 1

1. Identificar niveles de protección, seguridad y acceso a la información. 

2. Justificar la necesidad de conocer y utilizar periódicamente mecanismos o procedimientos de salvaguarda y protección de la información. 

3. Diseñar y aplicar procedimientos y sistemas de seguridad, protección, confidencialidad y restricción de la información:

· En una aplicación. 

· Desde el sistema operativo. 

· Desde el hardware. 

· En cualquier medio o equipo de oficina. 

4. Realizar copias de seguridad de los paquetes de aplicación antes de cargarlos en el equipo informático. 

5. Detectar/solucionar errores de procedimiento en el acceso y consulta a la información confidencial. 

6. Según un supuesto práctico en el que se utilicen determinadas aplicaciones:

· 6a. Utilizar y elegir los medios físicos y métodos de archivo de seguridad que mejor se adapten a las características de la información. 

· 6b. Realizar copias de archivos de información cada vez que ésta sea actualizada. 

· 6c. Establecer contraseñas de archivos. 

· 6d. Establecer atributos de acceso. 

· 6e. Establecer protecciones de ficheros y directorios. 

· 6f. Detectar fallos en los procedimientos de seguridad. 

· 6g. Argumentar y proponer soluciones

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PROCESO DE EVALUACIÓN

¿A partir de qué se evalúa?
La evaluación de los aprendizajes de los alumnos se realizará tomando como referencia las capacidades terminales y criterios de evaluación establecidos para cada módulo profesional. Los criterios de evaluación establecen el nivel aceptable de consecución de la capacidad correspondiente y, en consecuencia, los resultados mínimos que deben ser alcanzados en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

¿Quién la realiza ?
La evaluación será realizada por el conjunto de Profesores del respectivo grupo de alumnos, coordinados por el Profesor-tutor del mismo y asesorados, en su caso, por el Departamento de Orientación del Centro. 

¿Cómo se realiza ?
En la evaluación, que se realizará por módulos profesionales, los Profesores considerarán el conjunto de los módulos correspondientes al ciclo formativo, así como la competencia profesional del título. 

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo

Tipos de actuaciones
El proceso de evaluación implica, al menos, tres tipos de actuaciones:

· Evaluación de cada módulo profesional. 

· Antes de iniciar la formación en centros de trabajo, evaluación de todos los módulos profesionales realizados en el centro educativo. 

· Al finalizar la formación en centros de trabajo, evaluación final del ciclo formativo completo. 

La evaluación propiamente dicha de cada módulo profesional requiere la evaluación continua que se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje. 

Sesiones de evaluación
Al menos, se celebrará una sesión de evaluación y, en su caso, de calificación cada trimestre lectivo; la sesión de evaluación será la reunión del conjunto de Profesores que imparten docencia la mismo grupo, organizadas y presididas por el tutor. 

A partir de los datos recogidos en las sesiones de evaluación, el tutor elaborará un informe-síntesis, que será transmitido a los alumnos o sus representantes legales a través del correspondiente boletín-informativo. Dicho informe y la correspondiente comunicación incluirá, en su caso, las calificaciones que se hubieren formulado. 

Los Profesores tutores, los Profesores de los distintos módulos profesionales y los órganos de coordinación didáctica del Centro mantendrán una comunicación continua con los alumnos o sus representantes legales en lo relativo a la valoración del aprendizaje. 

Con anterioridad al inicio de la formación en centros de trabajo, tendrá lugar una sesión de evaluación en la que se formulará la calificación final de los distintos módulos profesionales cursados en el centro educativo. 

Obtención del título
La calificación positiva de todos los módulos profesionales de que consta el ciclo formativo da derecho al alumno a obtener el título de TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Publicidad
Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos a que su rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios de plena objetividad, el centro dará a conocer los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en las programaciones de los diferentes módulos profesionales como requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en ellos

Tope máximo de convocatorias
Un mismo alumno podrá figurar calificado en actas de un mismo módulo profesional, de los realizados en el centro educativo, un máximo de cuatro veces entre ordinarias y extraordinarias. El alumno podrá ser evaluado y calificado del módulo de Formación en Centros de Trabajo dos veces , como máximo, entre ordinarias y extraordinarias. 

El alumno tiene derecho a:

· La anulación de la matrícula del curso, con lo que pierde sus derechos a la enseñanza, evaluación y calificación de todos los módulos profesionales en los que se hubiera matriculado

· La renuncia a la evaluación y calificación de determinados módulos profesionales (tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias)

Para ello deberá solicitarlo al Director del centro con una antelación de al menos dos meses, de la evaluación final del curso que se pretende anular o de la evaluación y calificación final, ordinaria o extraordinaria, del módulo profesional al que se solicita renuncia. 

Evaluación extraordinaria

Cabe distinguir 2 situaciones:

1) ALUMNOS DE PRIMER CURSO

La evaluación y calificación extraordinaria de los módulos susceptibles de esta evaluación tendrá lugar en SEPTIEMBRE. 

Podrán ser objeto de esta evaluación los alumnos que en la evaluación ordinaria (junio) tengan pendientes de superación módulos profesionales cuya suma horaria no sea superior al 25 % de la duración del conjunto de los módulos del primer curso. 

2) ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO

La evaluación y calificación extraordinaria de los módulos profesionales susceptibles de esta evaluación tendrá lugar en JUNIO. 
Podrán ser objeto de esta evaluación los siguientes alumnos:

· Quienes tengan pendientes uno o varios* módulos profesionales con una duración superior al 25 % del conjunto de los módulos del curso y, por tanto, no cumplen los requisitos ni pueden obtener autorización para acceder al módulo profesional de F. C. T. * En el caso de dos o más módulos pendientes corresponderá al Equipo Educativo la conveniencia o no de repetir curso o realizar una evaluación extraordinaria. 

· Quienes en la evaluación ordinaria hayan sido autorizados para acceder al módulo profesional de FCT con un módulo profesional pendiente de una duración inferior al 25 % del conjunto de los módulos del curso. 

· Las actividades de recuperación encomendadas por el profesor al alumno deberán:

· Estar claramente especificadas

· Poder ser realizadas en el período de tiempo previo a la evaluación extraordinaria

· Corresponderse con los objetivos generales del módulo y las capacidades terminales

Respecto al período de realización habrá de distinguir:

1. Alumnos que han de ser evaluados en el mes de septiembre: las actividades de recuperación habrán de realizarse durante los dos meses de verano y al no contar el alumno con el seguimiento del profesor deberán de estar , las actividades, claramente definidas así como las fuentes de consulta y materiales a emplear. 

2. Alumnos que han de ser evaluados en el mes de junio: las actividades de recuperación habrán de realizarse durante el tercer trimestre del curso académico en el horario establecido al efecto junto con los profesores que impartían módulos profesionales a los alumnos de 2º curso del CF de Administración y Finanzas. 

3. Alumnos que han de ser evaluados al finalizar la Formación en Centro de Trabajo por haberles quedado pendiente un módulo profesional: se establecerán una serie de actividades que habrá de realizar de forma independiente, y se fijará en el horario de los profesores afectados al menos una hora semanal para consulta de los alumnos. 

* (Ver Anexo 1: % horas de los módulos respecto del total)

SISTEMA DE CALIFICACIONES

El proceso de evaluación del aprendizaje programado debe atender a los siguientes puntos:

A) ACTITUDES:
· HACIA EL TRABAJO:

· TRABAJO EN GRUPO

· TRABAJO INDIVIDUAL

· CRÍTICA Y CIENTÍFICA

B) CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS

A) ACTITUDES

A. 1. ) HACIA EL TRABAJO

Para evaluar la actitud ante el trabajo utilizaremos los siguientes indicadores:

A. 1. 1.) En el trabajo individual
· Iniciativa e interés por el trabajo

· Finalización y entrega del trabajo en el tiempo previsto

· Puesta al día de su cuaderno de actividades

· Grado de cuidado y orden en la presentación de sus trabajos

· Grado de corrección de la expresión escrita y gráfica en los trabajos

· Realización o no de los trabajos o actividades recomendadas

· Utilización o no de bibliografía

A. 1. 2.) En el trabajo en grupo

· Desarrollo de una tarea particular dentro del grupo

· Aceptación de la disciplina del grupo, tanto en el reparto de tareas como en su realización

· Participación activa en debates y en la redacción y corrección final de los trabajos en grupo

A. 2.) CRÍTICA Y CIENTÍFICA

Para evaluar la actitud crítica y científica utilizaremos los siguientes indicadores:

· Argumentación basándose en datos

· Cita de fuentes de información y bibliografía ante cualquier afirmación

· Consideración de diferentes puntos de vista ante un hecho determinado

· Detección de situaciones en las que se realicen generalizaciones inadecuadas

· Planteamiento de preguntas y debates siempre que el profesor lo proponga

· Interés por comprender las relaciones que se establecen entre los contenidos estudiados

Para constatar la consecución de todos los indicadores mencionados se han seleccionado los siguientes instrumentos:

· Observación y registro del trabajo y del comportamiento diario del alumno en clase

· Análisis de las tareas realizadas en el cuaderno de clase

· La propia autoevaluación de los alumnos

· Entrevistas con los alumnos

· Entrevistas con los padres de los alumnos por la información complementaria que pueden ofrecer.

· Técnicas de contraste entre varios profesores para confirmar los datos recogidos (estas técnicas se canalizarán a través de las reuniones del departamento y de las sesiones de evaluación)

B) CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS

Los conocimientos adquiridos se valorarán mediante los siguientes tipos de actividades:

· Pruebas orales

· Pruebas escritas

· Notas de grupo

· Participación en la clase

· Dossier de apuntes, trabajos, ejercicios y actividades

· Resolución de ejercicios y cuestionarios y realización de actividades, trabajos y pruebas individuales (orales y/o escritos)

· Las pruebas orales consistirán en preguntas sobre los temas impartidos en las que se apreciará el grado de coherencia, corrección en la expresión y la cita de las fuentes de información utilizadas en la exposición. 

· Las pruebas escritas podrán consistir:

· Pruebas objetivas, en las que se ofrecerán al alumno alternativas de respuestas limitadas, entre las que sólo una de ellas es la correcta. 

· Preguntas abiertas sobre datos o sobre casos prácticos, en los que se ofrecerá al alumno información sobre un caso o hechos, en torno a los cuales el alumno debe argumentar sus respuestas utilizando los conocimientos adquiridos. 

· Preguntas de ensayo o temas a desarrollar, que consistirán en una o varias preguntas sobre un asunto o tema bastante amplio, para cuya respuesta el alumno ha de utilizar los conocimientos previamente adquiridos. 

· Combinación de las anteriores

· Notas de grupo: calificaciones obtenidas por aquellas actividades y trabajos que se realicen en grupos. Se valora: calidad y organización de los trabajos, claridad de conceptos, exposiciones, participación en los debates, etc. 

· Participación en las clases: se trata de valorar la participación del alumno en la clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos teniéndose en cuenta su grado de interés y dedicación. 

· Dossier de apuntes, trabajos, ejercicios y actividades: recopilación de los apuntes, informes, trabajos, ejercicios y actividades realizados. Seguimiento y valoración de los mismos. 

· Resolución de ejercicios y cuestionarios y realización de actividades, trabajos y pruebas individuales: Se trata de evaluar según los casos:
· El grado de conocimiento de los contenidos, conceptos, trámites, documentos y operaciones

· La comprensión y análisis de textos y normas y su interpretación y aplicación a casos concretos

· La capacidad de razonamiento así como la iniciativa y creatividad en la solución de problemas

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

A. ACTITUDES

Las actitudes se clasificarán según el siguiente criterio:

· POSITIVA Valoración de 5 a 10 puntos

· NEGATIVA Valoración de 0 a 4 puntos

Una actitud negativa impide que pueda hacerse media ponderada con la calificación de los conceptos y la de procedimientos.

Se considerará calificación negativa en actitud cuando el/la alumno/a ha tenido tres faltas graves acumuladas a lo largo del curso. Para definir las faltas graves nos remitimos a la descripción que de éstas hace el Reglamento de Régimen Interno del Centro.

B. CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS

Se evaluarán utilizando cualquiera de los instrumentos anteriormente descritos. El profesor explicará para cada tipo de prueba el valor ponderado de cada una de las preguntas (si hubiere más de una). 

Cada prueba se valorará de cero a diez puntos. La calificación global de los conceptos y procedimientos será la media aritmética de las pruebas realizadas

PONDERACIÓN DE LAS VARIABLES

La calificación final del módulo será la suma ponderada de la calificación de los conceptos y procedimientos y de la calificación de las actitudes. Dicha ponderación se realizará, SIEMPRE Y CUANDO EN AMBAS Y POR SEPARADO  SE HAYA ALCANZADO AL MENOS LA CALIFICACIÓN DE 5 (cinco):

· El 80 % de la nota corresponderá a la calificación de conceptos 
· El 10 % de la nota corresponderá a la calificación de procedimientos. 
· El 10 % de la nota corresponderá a la calificación de la actitud.
La expresión de la evaluación final se realizará en términos de calificaciones. Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales en el caso de la evaluación final del módulo profesional. Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las restantes. 

En la convocatoria extraordinaria de septiembre la ponderación será la siguiente:

· El 100 % de la nota corresponderá a la calificación de los conocimientos.

ABSENTISMO


En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzando 5 puntos.


El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

LAS RECUPERACIONES
En aquellos casos en que el proceso de aprendizaje no sea progresivo, es decir, cuando la evaluación positiva de una Unidad no implique la superación de las deficiencias y fallos detectados y, por lo tanto, no pueda llevar implícita la recuperación de las Unidades anteriores, se realizarán actividades especificas de recuperación.

En estos casos, cuando algún alumno no haya alcanzado una valoración suficiente en cualquiera de los conceptos evaluados para los que se considere necesaria su consecución, se establecerán actividades específicas de recuperación que realizarán a lo largo de las Unidades siguientes.

Estas actividades pueden consistir, según la naturaleza de los conceptos, conocimientos y capacidades implicados, en: resolución de cuestionarios, análisis y solución de casos y problemas, trabajos, informes, realización de estudios y exposiciones, etc.
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